
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Jueza, la presente demanda, para 
proveer. Santiago de Cali, 3 de mayo de 2022. 
 

El Secretario, 
        
JÉRONIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   
Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio Nº 293/ 

 
 

Referencia:     PROCESO EJECUTIVO  
Radicación:    760013103018-2022-00097-00 
Demandante: GLORIA ISABEL FERNÁNDEZ CABAL 
Demandado:  FRANCISCO JAVIER CABAL FRANCO 
 

 
Revisada la demanda presentada por la señora GLORIA ISABEL FERNÁNDEZ CABAL. a través 

de apoderado judicial, para adelantar acción Ejecutiva de Mayor cuantía contra el señor 

FRANCISCO JAVIER CABAL FRANCO, inobserva este Despacho Judicial que la parte actora 

haya aportado los pagarés que pretende se ejecuten por esta vía, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 11 del artículo 82, los artículos 84, 85 del Código General del 

Proceso.  

Luego, de acuerdo con lo señalado en los artículos 89 y 90 ibídem, se inadmitirá la demanda, 
para que se subsanen los defectos señalados, dentro del término de cinco (5) días. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

DISPONE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda presentada por GLORIA ISABEL FERNÁNDEZ 
CABAL, para adelantar acción Ejecutiva de Mayor Cuantía, contra FRANCISCO JAVIER CABAL 
FRANCO, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte actora la subsane, so 
pena de ser rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
 


